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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso informando que, la 

EPS SALUD TOTAL dio respuesta al oficio 925 del 3 de noviembre de 2022. 

 

Por otro lado, se informa que las entidades bancarias “Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco 

Pichincha, Banco Itaú, Banco de Occidente y Banco Falabella” allegaron respuesta al oficio nro. 924 de 3 

de noviembre de 2022 por medio del cual se comunicó el decreto de la medida. 

 

En la fecha, 26 DE ENERO DEL 2023, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO  

DEMANDANTE :  LILIANA DE LOS RIOS HURTADO  

DEMANDADO  :  PAULA MARIN BERNAL 

DANIEL EDUARDO RIOS HOYOS  

RADICADO  :  170014003010-2020-00124-00 

 

Conforme la constancia secretarial, una vez verificada la respuesta brindada por Salud 

Total EPS al oficio 925 del 3 de noviembre de 2022 se evidencia que la misma no se 

adecua a lo solicitado por el despacho, en virtud a que, brindó información de 

notificación del codemandado DANIEL EDUARDO RIOS HOYOS, aun cuando lo pedido 

lo fue: 

 

“TERCERO: REQUERIR a SALUD TOTAL EPS S.A. a efectos de que informe al 

Despacho los datos del pagador o los pagadores que aparecen 

registradas en su base de datos respecto a los demandados DANIEL 

EDUARDO RÍOS HOYOS identificado con cédula de ciudadanía No. 

75.092.787 y PAULA MARÍN BERNAL identificada con cédula de ciudadanía 

No. 30.398.214, previniéndola de informar lo pertinentes o pena de incurrir 

en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General 

del Proceso.” 

 

De conformidad con lo anterior, se REQUIERE a SALUD TOTAL EPS con el fin de que 

en el término de TRES (3) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 

proveído otorgue respuesta en debida forma al oficio pluricitado. 
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Finalmente, se ordena agregar al expediente y poner en conocimiento de la 

parte demandante las respuestas allegadas por las entidades bancarias “Banco 

Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Pichincha, Banco Itaú, Banco de 

Occidente y Banco Falabella.” a la medida de embargo comunicada por 

medio de nro. 924 de 3 de noviembre de 2022. 

 

Por secretaria expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 009 del 27 de enero de 2023 

Secretaría 
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